RES. 2886/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004725, Ent. N°4141/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado relacionadas con la contratación directa para la asistencia médica de siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales para el departamento de Rocha, al amparo de la excepción prevista en el artículo 33, literal C, numeral 2 del TOCAF;

RESULTANDO: 1)  que oportunamente, se tramitó la Licitación Pública N° 1051 cuyo objeto era la contratación de la asistencia médica para el interior del país, para siniestrados en accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, la que fue declarada desierta según  lo dispuesto por Resoluciones RD N° 816/2014 de fecha 29/10/14, y su modificativa                 N° 1068/2015 de fecha 30/12/15, disponiéndose asimismo la realización de procedimientos para la contratación directa de estos servicios, al amparo del artículo 33, literal C, numeral 2 del TOCAF;
2) que efectuado el procedimiento de contratación directa de los servicios para el Departamento de Rocha, por Resolución          N° 634/2017 de fecha 13/9/17, el Directorio -ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal y al amparo del artículo 33, literal C), numeral 2 del TOCAF -  dispuso adjudicar los mismos al Colectivo Médico Rochense – IAMPP (Comero), de acuerdo al siguiente detalle: Renglón N° 1- Primer Nivel de Asistencia- por un precio mensual de $ 492.000 más IVA y  Renglones  2 y  3 -Segundo y Tercer Nivel de Asistencia-  de acuerdo con los precios acordados según arancel establecido en la oferta, reajustables semestralmente a partir del 01/01/18,  por el plazo de un año,  que  podrá ser renovado automáticamente hasta por cuatro períodos anuales más, siendo el último plazo el 31.12..2022;
3) que este Tribunal, por Resolución N° 3441/17, adoptada en Sesión de fecha 18/10/17, acordó observar el gasto, en razón de que:

3.1) “al solicitar la Administración, detalle específico del  servicio a realizar por parte de la empresa, información que no se encontraba especificada en la oferta original, se contravino  el artículo 66 del TOCAF, ya que si bien la Comisión Asesora puede solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, no puede pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta”; y

3.2) “al amparo de lo dispuesto por el artículo 65 del TOCAF, la Administración debió haber  invalidado ambas ofertas, en cuanto las mismas contienen apartamientos sustanciales que no pueden subsanarse sin alterar materialmente principios inherentes en materia de contratación administrativa”;

4) que por Resolución N° 89/2018 de fecha 7/2/18, el Directorio solicitó el levantamiento de las observaciones oportunamente efectuadas, expresando sus fundamentos y este Tribunal, por Resolución       N° 1420/18, adoptada en Sesión de fecha 26/4/18, acordó estar a lo dispuesto en Resolución N° 3441/17 de fecha 18/10/17, en razón de que de los argumentos esgrimidos por la Administración no surgen elementos que ameriten el levantamiento de las observaciones oportunamente efectuadas;
5) que con fecha 20/7/18 (Entrada N° 3669/18), la Administración remitió nuevas actuaciones relacionadas con una nueva contratación directa para la prestación de los servicios de referencia, al amparo de lo dispuesto por el artículo 33, literal C, numeral 2 del TOCAF;
6) que de las actuaciones remitidas en dicha oportunidad, surge que:
6.1) con fecha 31/5/18, se cursaron invitaciones a participar en el procedimiento a los oferentes originales, presentándose una única propuesta correspondiente a Colectivo Rochense – IAMPP (Comero),
6.2) con fecha 2/7/18, la Dirección de División Central de Servicios Médicos informa que se estima un gasto por concepto de los tres niveles de asistencia para los próximos 5 meses del año de $ 3:087.000, considerado en el presupuesto 2018, se deja constancia que actualmente este servicio se está brindando y se abona como “FEMI” a través del Renglón 10299,

6.3) con fecha 3/7/18, la División Contable informa que no se realiza reserva dado que el Renglón 10299 es de carácter no limitativo,

6.4) con fecha 4/7/18, la Sub-Gerencia General de la División Central de Servicios Médicos informa que: 

6.4.1) en la instancia de análisis de situación, se calculó un precio promedio unitario aproximado de los que se paga al día de hoy en el departamento de Paysandú (Asistencial Mediplus), por tratarse del primero en utilizar la modalidad plana. Se lo consideró como guía y valor de referencia, siendo que allí se abona la suma de  $ 10.018 por denuncia obrera, pero precisando que en dicho contrato no se incluyen medicamentos, como en la contratación de referencia,

6.4.2) a su vez, se obtuvo un promedio por denuncia obrera de $ 7.954 para el período octubre 2016-setiembre 2017 (actualizado a junio 2018), analizando la facturación del actual proveedor de estos servicios en el departamento de Rocha (COMERO) incluido en el importe facturado  el costo de fisioterapia, lo que se considera más apropiado para la comparación de las propuestas,

6.4.3) si bien se invitó a los oferentes que se presentaron a la licitación original, se presentó una única propuesta, cotizando los tres renglones,

6.4.4) analizada la misma, surge que: a) con relación al Renglón 1 – Primer Nivel de Asistencia- cotiza una Tarifa Plana de $ 526.834. El precio unitario de la propuesta, calculado en base  a las Denuncia Obreras del 2017 (639 anuales) que se estimaron de primer nivel (95%), resultó en $ 9.888, significando un incremento en el precio promedio unitario de su facturación de un 24%, manteniéndose por debajo  del precio promedio de Paysandú. Desde el punto de vista técnico, la propuesta cumple con todos los requisitos solicitados en el pliego y memoria descriptiva.  b) respecto a los Renglones 2 y 3 – Segundo y Tercer Nivel de Asistencia-, Comero presentó su cotización únicamente para casos de urgencias. El Servicio Médico Fiscalizador informó que actualmente el segundo y tercer nivel de asistencia sólo se utiliza en dicho departamento en casos de urgencia, incluso en 870 casos analizados, sólo  el 5% se correspondieron con atenciones de segundo o tercer nivel.

La propuesta no incluye el costo del “Ambulatorio”, parte integrante de la Memoria Descriptiva, que expresa que se deberá cotizar específicamente los honorarios de traumatólogo, cirujano plástico, cirujano general, oftalmólogo y fisiatra, teniendo en cuenta que el honorario debe contemplar la asistencia médica total de cada paciente. Por lo que se entiende que la propuesta no podría ser aceptada;
6.4.5) por lo expuesto se sugiere adjudicar el Renglón 1 al Colectivo Rochense – IAMPP (Comero) y declarar desiertos los Renglones 2 y 3. No obstante, teniendo en cuenta que la asistencia a pacientes en Rocha por atenciones de segundo y tercer nivel debe ser brindada dando un correcto cumplimiento a la Ley 16.074, se propone aceptar el Arancel y comprar directamente a COMERO en caso de pacientes que deban ser atendidos de urgencia;
7) que por Resolución N° 542/18 de fecha 11/7/18, el Directorio - -ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal y al amparo del artículo 33, literal C), numeral 2 del TOCAF -  dispuso: a) adjudicar el Renglón 1 de la contratación de referencia al Colectivo Rochense – IAMPP (Comero) en las condiciones y precios acordados e informados y , b) declarar desiertos los Renglones 2 y 3 y proceder de acuerdo con lo sugerido por la Dirección de la División Central de Servicios Médicos respecto a  comprar directamente a COMERO en caso de pacientes que deban ser atendidos de urgencia (Resultando 6.4.5);
8) que este Tribunal, con fecha 31/7/18, devolvió las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que se indicara el motivo por el cual se realizó un nuevo procedimiento derivado de la Licitación Pública          N° 1051/14, al amparo del artículo 33,  literal C), numeral 2 del TOCAF (Resolución del Directorio N° 542/2018 de fecha 11/7/18), cuando se encuentra vigente la contratación  directa  realizada al amparo de la misma causal y dispuesta por Resolución de Directorio N° 0634/2017 de fecha 13/9/17, por el plazo de un año, que podrá ser renovado automáticamente hasta cuatro periodos anuales más, siendo el último plazo el 31/12/2022. Gasto que fue observado por este Tribunal por Resolución N°3441/17 de fecha 18/10/17;
9) que en la oportunidad se remite Oficio N° 74/2018 de fecha 8/8/18, dando respuesta a la solicitud cursada por este Tribunal, junto con la totalidad de las actuaciones. En dicho Oficio se efectúa un relato cronológico de lo actuado y se informa que ante la observación del gasto derivado de la contratación directa formulada por este Tribunal con fecha 18/10/17, y el no levantamiento de las observaciones formuladas dispuesto en Sesión de fecha 26/4/18, el Directorio, por Resolución N° 373/2018 de fecha 23/5/18, dispuso dejar sin efecto lo resuelto por su similar N° 634/2017 de fecha 13/9/17, y realizar un nuevo procedimiento de compra directa por los servicios requeridos en el departamento de Rocha en razón de que se trata de servicios impostergables mandatados por la Ley 16.074. Las resultancias del nuevo llamado fueron aprobadas por Resolución de Directorio N° 542/2018 de fecha 11/7/18;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 33, literal C), numeral 2) del TOCAF establece que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, entre otros casos, cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes. La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y, en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesarios la Administración;
                                     2) que el Organismo ya realizó un procedimiento de contratación directa al amparo de dicha causal de excepción, derivado de la Licitación Pública N° 1051 que resultó frustrada (Resultando 2), por lo que precluyó la posibilidad de efectuar otro procedimiento al amparo de la misma; 

                                    3) que en consecuencia, la presente contratación no puede ampararse en la causal de excepción referida, siendo que hubiere correspondido  realizar un nuevo  procedimiento competitivo no vinculado a la Licitación Pública Nº 1051 (declarada desierta por el Directorio por Resolución Nº 816/2014 de fecha 29/10/14 y su modificativa N° 1068/2015 de fecha 30/12/15);

                                   4) que sin perjuicio de que la primera contratación directa fue dejada sin efecto por Resolución N° 373/2018 de fecha 23/5/18 y de que la presente contratación se dispuso ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, atento a lo informado por el Organismo, las prestaciones objeto de la contratación se han seguido ejecutando (Resultando 6.2), por lo en aplicación del principio de materialidad frente al formalismo, establecido en el artículo 149, literal F) del TOCAF, se contravino lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;


            5) que sin perjuicio, en cuanto a que no se realiza reserva presupuestal dado que el Renglón 10299 es de carácter no limitativo (Resultando 6.3), corresponde efectuar un señalamiento a la Administración en el sentido de que el artículo 15 del TOCAF no incluye entre las excepciones a la existencia de crédito presupuestal al momento de comprometer gastos de funcionamiento o de inversiones, a las partidas no limitativas;



6) que si bien las partidas no limitativas constituyen una excepción a la limitación cuantitativa del crédito presupuestal (en tanto son gastos obligatorios derivados de leyes, sentencias o contratos, cuyo monto no está sujeto a reglas predeterminadas de variación), deben ser tratadas de igual forma que las partidas limitativas en cuanto al control de disponibilidad presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la contratación del Renglón 1 – primer nivel de asistencia - por lo expresado en los Considerandos 2), 3) y 4);  

2)  Téngase presente lo expresado en los Considerandos 5) y  6);  
3)  Devolver las actuaciones.
CLC
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